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“ Por medio de la 
Cual 

SE ACOGE EL LISTADO DE GANADORES DE LA CONVOCATORIA 

DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA – 
BOYACÁ VIGENCIA 2024 Y SE ORDENA UN DESEMBOLSO 

 
EL ALCALDE DE PAIPA BOYACÁ 

 
En uso de las facultades Constitucionales, legales y reglamentarias en especial las conferidas en  

los numerales 1, 3 y 9 del artículo 315 de la Constitución Política y la Ley 136 de 1994 

(modificada por la Ley 1551 de 2012) y la Resolución 831 de 2023 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución 402 de 9 de agosto de 2024 se dio apertura a la CONVOCATORIA DE 
ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL  DEL MUNICIPIO DE PAIPA-BOYACÁ VIGENCIA 2024  

 
Que de acuerdo al cronograma  señalado en el Artículo 3 de la precitada resolución, se surtieron las 
siguientes etapas: 

 
1. La socialización de los lineamientos de la convocatoria se surtió a través de Facebook Live el 

día 12 de agosto de 2024 a las 6: 30 p.m. desde la Página Oficial de Facebook de la Alcaldía 

Municipal y de manera presencial el día 14 de Agosto en el Auditorio Pablo Solano, el día 15 
de Agosto en el Corregimiento de Palermo, y el día 22 de Agosto en el Pantano de Vargas. 
 

2. El cierre de la convocatoria se dio el  31 de agosto del año en curso a las 11:59 p.m. finalizando 
así el periodo de recepción de propuestas 

 
3. El 2 de septiembre de 2024, la Secretaría de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa 

conformó el Comité Evaluador de Documentos Administrativos, el cual procedió a verificar el 

cumplimiento de requisitos de cada una de las propuestas recibidas, estableciendo los 
proyectos rechazados, aprobados y por subsanar. Según consta en el Acta de Verificación 
No.001  de 2 de septiembre de 2024. 

 
La publicación de estos listados preliminares; admitidos, propuestas por subsanar y 
propuestas rechazadas se efectuó el día 2 de septiembre de 2024 en la página web de la 

Alcaldía de Paipa y las Redes Sociales Oficiales de la Administración Municipal. 
  

4. Una vez finalizado el plazo para la subsanación de documentos el Comité Evaluador 

determina, a través de Acta de Verificación No. 002 de 4 de septiembre de 2024 el listado de 
participantes admitidos que pasan a evaluación de jurados. Dicha Acta fue publicada el 4 de 

septiembre de 2024 en la página web de la Alcaldía de Paipa y las Redes Sociales Oficiales 
de la Administración Municipal. 
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5. La Secretaria de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa en coordinación con la Secretaria 

de Cultura Departamental, señalaron la conformación del jurado, con profesionales adscritos 

a la Secretaria de Cultura y Patrimonio de la Gobernación de Boyacá, quienes realizarían la 
evaluación de las propuestas. 
 

6. Mediante Oficio No. 164 de 4 de septiembre de 2024, se notificó y envió la carpeta con los 
documentos respectivos a los jurados. 
 

7. El 9 de septiembre de 2024 la Secretaría de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa recibió, 
proveniente de  la Secretaria de Cultura y Patrimonio de la Gobernación de Boyacá, las 

diferentes actas de calificación con los puntajes referidos por los jurados en cada una de las 
líneas participantes. 

 

Que considerando los soportes documentales que dan cuenta del cumplimiento de las etapas de la 
convocatoria señaladas en el cronograma, así como las Actas de Calificación de resultados allegadas 
por  la Secretaría de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa, emanadas de la Secretaría de Cultura 

y Patrimonio de Boyacá, corresponde  acoger dichos resultados para  dar continuidad a las 
subsiguientes etapas señaladas. 
 

Que de acuerdo con lo anterior corresponde además ordenar los respectivos desembolsos, previa 
verificación, por parte de la  Secretaría de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa,  de los requisitos 

señalados en Manual CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL  DEL MUNICIPIO 
DE PAIPA-BOYACÁ VIGENCIA 2024. 
 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Acoger los resultados de propuestas ganadoras dados por los jurados dentro de 
CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL  DEL MUNICIPIO DE PAIPA-BOYACÁ VIGENCIA 

2024, así: 
 
 

 
CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE PAIPA – BOYACÁ 

VIGENCIA 2024. 

1. ARTES PLÁSTICAS  
   

1.1. Talleres artísticos rurales  

Tres estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Puntaje máximo 

a obtener: 100 

 

Nombre participante Puntaje 
obtenido 

Nombre del proyecto 



 

 
 

Holman Antonio Sanchez 
Barrera 

85 Aplicación de la impresión 3D en las artes 
plásticas mediante talleres de formación 

Rural  

Nicolás Esteban Torres 75 Cromáticas Colombia.  

Ágora Galería  60 Talleres de artes gráficas para niños en 
Zonas Rurales  

 
1.2 Prácticas performáticas, arte urbano y muralismo  

Tres estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Puntaje máximo a 
obtener: 100.   
 

Nombre participante Puntaje 
obtenido 

Nombre del proyecto 

Marisol Pedraza 90 Tejiendo Territorio  

Esteban Arias Currea 85 Paipa Biodiversa 

Oscar Peraffan  70 Mural “Paipa Antigua” 

 
2. ARTES VISUALES  
 
2.1. TALLERES ARTÍSTICOS RURALES 
Línea desierta; No se presentaron propuestas para la línea 2.1 artes visuales / talleres artísticos 
rurales.  
2.2. CREACIÓN DE CORTOMETRAJES 
Dos estímulos cada uno de $3.000.000 (Tres millones de pesos). Puntaje máximo a obtener 100.  

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

Karen Dajhana Torres 75 Memorias del fogón: Los 
Indios Sotaquireños 

María Alejandra 
Sánchez Palomino 

 

75 El Venado. Entre la memoria 
y el olvido 

 
2.3. EXPOSICIÓN DE GALERÍA FOTOGRÁFICA  
Línea desierta; No se presentaron propuestas para la línea 2.3 artes visuales / exposición de 
galería fotográfica 

 

3. DANZA 
3.1. TALLERES DE FORMACIÓN RURAL 
Dos estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Máximo puntaje a 
obtener: 100.  

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 



 

 
 

Juan Camilo Larrota Sanabria 80 Danzando a la vereda, taller 
de formación rural.  

 

Se asigna un solo estímulo ya que no hubo más propuestas presentadas en esta línea 
 
3.2. CIRCULACIÓN LOCAL  

Tres estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Máximo puntaje a 
obtener: 100.  

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

Compañía Internacional de 
Danza Paipa  

90 Antología, Fragmentos de 
Nuestra identidad 

Studio ADI - E Academia 
Integral de Danza.  

85 Adi-E Recargado. 

Ballet Folklórico de Boyacá 70 Paipa Sinfónico, 50 años de 

tradición musical 

 
4. LITERATURA 

4.1 TALLERES ARTÍSTICOS RURALES (PROMOCIÓN DE LA LECTURA) 
Dos estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Máximo puntaje a 
obtener: 100. 

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

 
Karen Andrea Tamayo  

 
67 

El corazón lector: Un taller 
de sensibilización lectora 
 

 

Se asigna un solo estímulo ya que no hubo más propuestas presentadas en esta línea 

 
4.2. CREACIÓN LITERARIA 
Línea desierta; No se presentaron propuestas para la línea 4.2 literatura / creación literaria 
 
5. MÚSICA 
5.1. TALLERES ARTÍSTICOS RURALES 
Línea desierta; No se presentaron propuestas para la línea 5.1 Música / talleres artísticos rurales. 
 
5.2. CIRCULACIÓN LOCAL 

 

Tres estímulos cada uno de $1.500.000 (Un millón quinientos mil pesos). Máximo puntaje a 

obtener: 100.  

 

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 



 

 
 

 
Papasónicos Banda 

 
90 

“Papasónicos Banda y la Cultura 
Bandistica Local” 

Yohn Mendez  87 Mi Piel Marcada: Yohn Mendez  

 
Diego Grismaldo 

 
84 

Diego Gris Balada Loop 

 
6. ARTES SABERES Y OFICIOS  
 
6.1. TALLERES ARTÍSTICOS RURALES 

Tres estímulos cada uno de $1.000.000 (Un millón de pesos). Máximo puntaje a obtener: 100.  

 

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

 
María del Pilar Múnera Barrios 

 
76 

“Escenarios Históricos 
Ecológicos” 

 

Martha Lucía Niño 

74 “Talleres de procesamiento de 

plantas para el desarrollo de 
cosméticos” 

 
Ana Yolanda Vargas Escamilla 

 
74 

“Talleres de formación de la tierra 
a la mesa: El arte de cultivar y 

alimentarte” 
 

 
 
6.2. CIRCULACIÓN DEPARTAMENTAL 

Tres estímulos cada uno de $1.000.000 (Un millón de pesos). Máximo puntaje a obtener: 100.  
 

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

Andrea Marcela Rivero 
Arias 

70 Circulación de Artículos en 
Trapillo con la Técnica 
Crochet Exposición y 
Venta en Ferias de 

Boyacá.” 
 

Se asigna un solo estímulo ya que no hubo más propuestas presentadas en esta línea 
 
7. TEATRO 
 
7.1 CREACIÓN DE GUIÓN TEATRAL 
 



 

 
 

Dos estímulos cada uno de $1.000.000 (Un millón de pesos). Máximo puntaje a obtener: 100.  

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

Tatiana Velanda 70 Musical el Principito por 
Colombia. 

Se asigna un solo estímulo ya que no hubo más propuestas presentadas en esta línea 

 
8.JÓVENES POR LA CULTURA PAIPANA 
 

8.1. FORMACIÓN, CREACIÓN, CIRCULACIÓN 
Seis estímulos cada uno de $1.000.000 (Un millón de pesos). Máximo puntaje a obtener: 100.  

 

Nombre del participante Puntaje Obtenido Nombre del proyecto 

Cuarteto Sochagota 93 Concierto agrupación Cuarteto 

Sochagota 

Proyección Andina  89 Aprovéchate Danzando 

Dana Sofía Grajales Niño 85 Raíces Paipanas: Historias de 
nuestra identidad 

Kevin Alberto Perez Ochoa 80 Taller Teórico - Práctico, Punto 
cruz. 

Maria Silvana Medina 
Castro 

80 Raíces Coloniales 

Eliana Gabriela Grajales 
Niño  

75 Más allá de lo urbano: La 
esencia de Paipa en sus 

veredas 

 
PARÁGRAFO: Estos resultados deberán publicarse en las redes sociales oficiales de la Alcaldía de Paipa.  

 
ARTÍCULO 2: Ordenar  a Secretaría de Hacienda los respectivos desembolsos, previa verificación, por parte 
de la  Secretaría de Cultura y Juventud del Municipio de Paipa,  de los requisitos señalados en Manual 

CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL  DEL MUNICIPIO DE PAIPA-BOYACÁ VIGENCIA 
2024. 
 

ARTÍCULO 3. Contra esta decisión no procede recurso alguno, en virtud de lo señalado en el articulo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

Dado en Paipa- Boyacá, a 

COMUNÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 
 

Emite GERMÁN RICARDO CAMACHO BARRERA 
Empleo Alcalde Municipal de Paipa  
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